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ADVERTENCIA ED1TORIA L 
La* dítpoaieto&M da laa astoridadta, axaapto las 4a> 

atan a isitancia da parta no pobre, aa inaertarin o í -
aialmanté, aeímismo aaalqnier asoaeio eoneanüenta ai 
aaniaio nacional nut dimana da las mi tmu; lo da l i > 
tar<a p*rtiealar p re TÍO «1 pago adalantado da Ttía te 
afotiÁoa de peseta por cada linea de insereidB. 

Loa mnanejos m ana ham relereneia ta einalar da to 
Comiaidn prOTineiat, facha l i de diciembre da 1806, ta 
aanplimiento al acuerdo de la Diputacídn da 20 da >*• 
Tiembre de dicho afio, y coya circular ha aido pubiu 
aada as los BOLBTINXS OFICIALKS de 20 j SS d< dfeiatt-
bra ya citado, aa abocarin con arreglo a la tarifa 
» raascionadoa B o u r m n >a inserta. 

P A S T E OFICiAL 

0 0 . CONSfiJO DE MÍÍUSTROS 

S. M. •) R*9 DUB Al tomo XUI 
(Q. D. Q.)> S. M. la Rito» Dota 
Victoria Bs2wii« 9 SS. AA. RR. •! 
ftjarip» á» Aíhu-fsi • IDÍMIM, coa» 
I M w slp areVsísí «a tw Ixvartmla 
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(Bm—U i » Itmdrid del dta 25 U abril 
i » un.) 

Gobierao eiii] de la pniincla 

ELECCIONES MUNICIPALES 

C O N V O C A T O R I A 
No habiéndola calabrado an al 

AymtemlMto da Vlllacé, lai alac-
cionai pira la renovaclAn blanal da 
loa Ayuntaml»ntoi, convócalas para 
al día 5 de librero último, por no 
habar acudido loa elactora* a amltlr 
n «oto, hadando « 0 de la> facal-
fadat qaa ma confiera la la/ Muni
cipal, he acordado convocar nuava-
manta a alacdonat an dicho Ayun-
(amlaalo, para al día 14 da mayo 
prdxlmo, para cnbilr todas laa Va-
cantas, tanto ordinarias como extra-
ordlnartai, qa* axhtaaan al mhmo 
hasta la tacha. 

La alacddn «e ajnatari a lo pra-
caplaado aula lajr Electoral da 8 da 
agosto da 1907, y por lo qna raspac 
la a Iw radamadonaa poitertorea 
qaa dimanan da la misma, a lo qna 
acbra al particular detarafmi al Raal 
«facrato de 24 da marzo da 1891. 

Cúmplaiaa, a asía afado, racor-
dar «aa por al arl. 2.* da la lap Blac-
'tonl.astte oMlsidos • amltlr su 

voto, salvo las axoapdonaa qua an 
al mismo sa determinan, todos los 
aspallolas mayores da 25 alio» 411a j 
sa hallan en al goce da sos derechos ; 
civiles y, figuran an las correipon- ] 
dientas Hitas electorales; que la ] 
omlitón de eite deber rerá castiga- < 
da con errtgto a los pdrrafas l . " y , 
2.° del art. 84 da la ya citada ley | 
Electoral, y que con asta fecha da 1 
comienzo al periodo electoral an di-1 
cho Ayuntamiento, quedando en aus< ¡ 
panto todo procedimiento admlnls-1 
tratlvo hasta al día 19 de' mayo, que 
es el siguiente al escrutinio general. 

Las operaciones electorales sa 
ajustarán al siguiente 

IJVOICADOR 

1 . ° 
Publicada asta convocatoria, al 

Presidente de la Junta municipal da
ba exponer al público, an la puerta 
dai Cofcgto, las listas definitivas de 
electores, hasta a! día del ercrutlnlo 
general, y poner a dispoilddn da la 
Mesa, antas de que se constituya, 
les origíneles y certtflcadonaa da 
los electoraa fallecidos posterior
mente y de los incapadtadoa o sus
pensos an al ojerddo del derecho 
del sufragio (articulo 19 de la Ley). 

2 . ° 
Domingo 30 de abril 

Reunlén, en eealón pública, da la 
Junta munldpaidal Canso, para la 
dasIgnacMn de Adjuntos que, con 
el Presidente, constltulrin la Me
se electoral (ait. W da la Ley). 

3. ° 
Jueves 4 ie mayo 

ComtltucMn de Maia, al ha sido 
requerido el Presidente de la Junta 
analdpaldel Censo por quisa aa-
pha a ser proclamado en virtud da 

propuesta da los electores (art. 25 
de la Le». 

Domingo 7 de mayo 
Sevarlflcarú ta proclamacldn ¿e 

candidatos queraúnan algunos de 
laa conilclont» que exige al art. 24, 
ante la Junta municipal, en la for
me que determina el art. 26, y si 
resultan proclamados tantos como 
Vacantes, lo sarán deflaltlVamente, 
no habiendo elección (art. 29), re
mitiendo el Presidente csrtlflcnclón 
del acta a este Gobierno para pu
blicarse en el BOLBTIN OFICIAL, y 
otra e la Alcaldía para exponerla al 
público (párrafo 2.a da la Real or
den de 26 de abril da 1909). 

5. ° 
Jueves I I de mayo 

Constltuddn da la Mesa donda 
hsya da calibrarse la elecdón, con 
objeto de que los candidatos, o sus 
apodsredos, hagan entrega de los 
talones firmados, a fin de compro
bar, an su día, las credenciales de 
los Interventores (articulo 30). 

6. ° 
Domingo 14 de mayo 

A las alele de la mailana sa coas-
ütulrd la Masa electoral, y desde 
esa hora, hasta las ocho, al Presi
denta admitirá las credenciales de 
los Interventores (articulo 38). 

Lavoteddn empezará a las ocho 
da la maflana y continuará, sin inte-
rrupdón, hasta las cuatro da la tar
de (artículos 40,41 y 42.) 

Condntrá (a votaddn a las cuatro 
y comanzarl el escrutinio (artícu
los 45 y 44). 

Ultimado el escrutinio, sa publica
rá hunediatamente an la puerta del 
Colegio, por medio de certifica-

ctón, el resultado de la Votación, ra-
mltler.doun duplicado al Presídan
te de la Junta provincial del Cen
so (art. 45). 

E¡ mismo resultado lo comuni
cará el señor Alcalde a este Go
bierno por el medio más rápido 
que tenga a su alcance. 

El Prasldente de la Masa cuida
rá de remitir al Praifdimte de la 
Junta munldpal del Censo, antes da 
las diez de !a maftsna del día siguien
te Inmediato al de la votación, el se
ta correspondiente con todos los do-
cumantos originales a que en ella se 
haga ref «rancla, y las papeletas da 
votación reservadas, a fin de que sa 
archiven en la Secretarla de dicha 
Junta (art. 46). 

7.° 
Jueves ¡8 de mayo 

Sa verlflcará en este día el escru
tinio general, que sa llevará a efecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen
zará a las disz de la mañana (ar
ticulo 50). 

Terminadas las cpsraclonss co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará los Concejales electos (ar
ticulo 52), declarando terminada la 
elección, con loque queda también 
terminado el periodo electoral. Re
mitirá relación da los proclamados 
al Alcalde, al que la expondrá al pú
blico por espado da ocho días, ade
más da exponerse en la puerta del 
Colegio para que los electoras 
puedan ejercitar al recurso da recia-
madón (caso 3.° da la Real orden da 
26 de abril de 1909), anta la Comi
sión provincial, por conducto del 
Ayuntamiento, dentro del plazo da 
ocho días hábiles; siguiéndote en 

¡ estas reciatnadonet los trámites es? 
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tebltcldoi por toiertlculos 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° d*l Real d»cr*to d* 24 de 
mano á» 1891. 

U i n S6 d» Bbrll de 1922. 
El Gobernador, 

Juan Tabeada 

ItMa-aiuHMlo 

DON J U A N T A B O A D A , 
QOBSRNADCR CIVIL DE ESTA PRO* 
VINCU. 
Hago ubw: Que D. Tomis Antfi-

n*z Fernández, vecino de Le Bañe-
ze, en Initancla preienleda en eete 
Qcbltrno, lollclta le conceilón de 
2.C00 litro» de agua por legando, 
derivados del rio Zaya, en término 
de Santa Colomba de la Vaga, con 
deitlno a uiot Indmtrlalei. 

Y en Virtud de lo dlipneito en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
teptltmbre d» 1918, relativo al pro-

cidlmtento para obtener la conce
sión de aguas públicas, h i acordado 
abrir un plazo de treinta Atas, que 
terminar! a las doce horas del día 
flue haga los treinta, contados, am
bos, a partir de la ficha en que st 
publljae esta nota en el BOLSIÍK 
OFICIAL de la provlnda; durante el 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
en las horas hábiles de oficina, ad
mitiéndole también otros proyectos 
que tengan el mismo obj«to que as
ta petición, pata m<|arula, o sean 
Incompatibles con ella; adviniendo 
que, de conformidad con lo dlipues-
to en el articulo 12, pasado el plezo 
de treinta días que fl|a al articu
lo 10, no se admitirá nlngán proyec
to en competencia con los presen
tados. 

León, 22 de abril da 1922. 
Juan Tabeada 

Año de 1922 a 23 Me* de abril 

Dlitrlbuclón de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
" de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con

taduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes: 

OtpitulM 

1. " 
2. » 
3. » 
4. » 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

U . " 
IS.» 

CONCEPTOS 

Administración provincial.. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección púbHca 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

OANTIDAD 

PtartM Ota. 

7.4S1 85 
2.583 75 
2.126 22 

11.404 51 
16523 24 
56.333 85 
4.055 12 

500 00 
666 66 

4.931 37 

106555 95 
Importa esta dUtrlbuclón de fondos las figuradas ciento seis mil quinien

tas cincuenta y cinco pesetas y noventa y cinco cintfmos. 
León 13 de «bril de 1922 — El Contador, Vicente Rail. 
Seilónde21 decbrllde 1922 —La Comisión acordó apobaria y queso 

publique Integra en el BOLBTIN OFICIAL. =EI Vicepresidente. P. A., Ole-
gario D Porras.—ZI Secretario, Antonio del /too.—Ei copla:—E| 
Contador, Vicente Xuix. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

Cirenlar 
Cuma rprsar de mi circular In

serta en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia n.c 98, ftetu 14 de no-

.vlembre de 1921, donde también se 
insertaba el modelo, los Ayunta
mientos que a contlnanclón se ex
presan, aún no han ramltido et esta
do da ganatttrla que en la misma se 
interssa, pongo en su conocimiento 
que si en el término de dliz días, a 
partir de la Inserción de eita circu
lar en dicho BCLETIN, no cumplimen
tan el servicio ordsnado, pasará a 

.recogarlo, a los raferldos Ayunta-
mientes, un Comlslonedo, con gas

tos y dietas per cuanta de! peculio 
particular de las Alcaldías. 

León, 20 de abril da 1922.—El 
Comisarlo Reglo, Presidente, Mo
dulo Hidalgo. 
Relación de loe Ayantamlen-

loe que no han emupllmea-
la da el aervlelet 
Partido judicial de Astorga 
Benavldes de Orblgo 
Brazuelo 
Carrizo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Tarda 
Vlllsgatón 
Vlllarelo de Oiblgo 

M " mi i m n w i i » — t u w n n w w » — a — 
Pjrtido judicial de La Bañeza 
Alija de los Mtlones 
La Antigua 
Bastillo del Pársma 
Castrocalbón 
Laguna de Negrillos 
Robladura de Palsyo Qarcla 
Quintana del Marco 
Riego de la Vega 
San Cristóbal de la Polaatera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bárdanos 
Santa Msrla de la Isla 
Valdef uentes del Páramo 
Villamontán de la Valduerna 
Vlllazala 

Partido judicial de La Vecilia 
La Pola de Qordón 
Rodlezmo 
Santa Colomba de Curuafio 

Partido ja liclal de León 
León 
Armunla 
Cuadro* 
Mantilla de laa Muías 
San Andrés d*l Rabanado 
Sarftgói 
Valverde de la Vlrgsn 
Vlllaqullambre 
Vlllaturlel 
Punido jadieial de Mafias de 

Paredes 
Murías ds Paredes 
Palacios del Sil 
Valdeiamarlo 
Vagsrlenza 

Partido jadieial de Penterrada 
Por.ferrade 
Los Burrlos de Sslas 
Castill o de Cabrera 
Fresnedo 
Igflaffa 
Mollnairca 
Noceda 
Prlaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 

Partido jadieial de Rlalto 
Barón 
0>e)a de S hmbre 
Posada de Valdeón 
Puebla da tillo 
Prado de la QnzpsRa 
Priora 
ReneJo de Valdetaefrr 
Reyero 
Vegnnián 
Partido judicial de Sihagán 
Bárdanos Att Real Camino 
El Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Ceslrotlsrra de Valmadrlgal 
Grajal de Campos 
Vlllamlzar 
Vlllavtrde deArcayo* 
Partido judicial de Waleneia 
Ardón 
Cestllfalé 

Cabillas de los Oteros 
Fresno de In Vega 
Santas Martas 
Toral de los Quzmanes 
Valderas 
ValdtVlmbre 
Vlllabrsz 
Villademor de la Vega 
Vfllanueva de las Manzssas 

Partido jadieial de Villa franca 
Vlllafranca del Bierzo 
Balboa 
Barias 
Bsr langa 
Cacábalos 
Camponaraya 
Canáln 
Fabero 
Trabadelo 
Valle de Plnolledo 
VegadeEtpInareda 
Villadecanes 

Las Juntas municipales del Cen
so electoral que a contlnuadta aa 
citan, hm designado por el concep
to que hacen constar y con arregla 
ata Ley, los Individuos que respse* 
tfvamante han de formar la de cada 
término munldpal en el bienio de 
1922 a 1923, según actas ramltlte 
por dichas Juntas a! Gobierno cNB 
de esta provincia para su publica
ción en al BOLBTIN OFICIAL, aa ta 
forma siguiente: 

Villamitar 
Presidente, D. Ramón Andrés Ca

sares, Juez mnldpal, 
Vicepresidente 1.°, D. Félix Prie

to Garda, Concejo). 
Vicepresidente 2.», D. Arsenlo 

Medina Otero, contribuyente por 
cultivo y ganadería. 

Vocalat: D. Jacquln de Puente 
Pacho, contribuyente por cultivo y 
ganaderls; D. Gaspar Sehelices Fes-
nández y D Bmilo Pérez Prado, in
dustríeles; D. Rafoe; Pérez Hwraro, 
ex-Jurz munldpal. 

Suplentes: D. Modesto Marino 
López, Concejal; D. Minuel Barria
les Garda y D. Miguel Antón Bifes, 
contribuyentes por cultivo y gane-
derk; D. Arturo da la Puerta Medi
na y D. Gregario Valdés Llamas, ta-
dastrislei; D. Bieut«rlo GarJa Ca
ballero, ex Jjtz municipal. 

Villazanzo 
Pr«»ld«nte, D. Lucio Fernández 

Vailsjo, Jutz municipal. 
Vicrprasldsnte, D. Lorenzo Diez 

Bulza, Concejal. 
Vocales: D. Natalio Pérez Caba

llero, ix Juez munldpal; D. Ciríaco 
Castellenos González y D. Gabriel 
del Ser Rodríguez, mayores contri
buyentes por inmueblei, deifgnedoi 
por sorteo. 

Suplentes: D. Emeterio Macho 
Fírnándtz, Concejal; D. Marina. 



pén.ini< z F<rn4nd*Zi *x J a » mu
nicipal; O. CMáreoQirda Alomo y 
D. Enifqa* Morán Lucas, majaw 
conttlbufMtupor InmatWt» ,dMlg-
nado» por totteo. 

Valdemora 
Pruldint», D. Florentino Firnin-

i t i Ftrnándtz, Ja«z monlclpil. 
ViceprHldmta 1.°, D. Sitnrnlno 

García, ConctlaUlegldopor •lar
deólo 80. 

Vlceprttlltntt 2.°, D. Hipólito 
Hirrero, ex Jaez mit antiguo. 

Vocalei: D. Damián Marttniz, 
mayor contrlbujent»; D. C«I«íonlo 
A'onio y O. Pedro Qircl», por «1 
mismo concepto. 

Suplentei: D. Antonio Bartolomé, 
mayor contribuyante; D. Swífind»! 
RIoyD. Jiránlmo Alomo, pot al 
intimo concepto. 

Vega de Inf amones 
Pratldente, D. Joaquín Santal 

Creipo, por rústica. 
Vlcepreildenta l . " , D. Bernabé 

Santal Santoi, Concejal. 
Vlcr-preilílente 2.°, D. Bartolomé 

Viga Rodríguez, Concejal. 
Vocales: D. Vicenta Gonzttaz 

Crespo y D. Qregarlo Rodríguez 
Ssntoi, par rústica; D. Jasé Fran
cisco F*rnín.l«z, por Industrial. 

Suplentes: D. José Campano Al-
vanz y O. Pedro Santos Gírela, 
por rústica; D. Francisco Soto Lo-
renzana, por Indusfrlal. 

Segariema 
Presidente, O. Angel Bordón Gar

cía, Jatz municipal. 
Vicepresidente Io , D. Benjamín 

González Rodrigusz, Concejal da 
mayor númtro de votos. 

Vicepresidente 2.a, D. Celestino 
Alonso Prieto, Comandants honorl 
Ileo de la Guardia civil. 

Vocolei: O. Bernardlno Go zá-
lez Garda y O. Primitivo Gwcia 
Gonzücz, mayores contribuyentes 
por rústica. 

Suplentes: D. Dionisio Barddn 
Manllia. Concejal; D. Fabián Saba-
80 Tomé, «x-Juez; D. Saturnino 
Mart/rttz Oírclí y D. Nicanor Val-
caree Valcarce, mayorei contribu
yente;. 

Vegas del Condai» 
Presidente, D. Manual Torlcea 

Castro, de la junta da Reformas 
Sacíalas. 

Vlcepret líente l » , D. T*6fl!o 
Fldílgi Robles, Concejil. 

Vlceprcildonte 2 D. Maximino 
PIJí'ga A'.onso, Concejal. 

Vocales: D. Melchor Roblas Gon 
ziltz y D. Tefiflllo Lépez A'varez. 
mayares conlribuysntes por Inmue-
b1ts; D. Cándido AWarez González. 
Per Industrial. 

Suplentes: D. Julián López L6-
Ptz y D. Pedro Qonzá'ez Fldalgo, 
fflayerei ccntrlbuyentes por Inmue-
bits. 

VMademor de íaVcga 
Presídante, D. Francisco García 

Chamorro, Jutz municipal. 
VleapresIdeáis 1.*, D. Juan Pílalo 

Casado, Concejal. 
Vicepresidente 2.* D. Mariano 

Caballeros López, contribuyente. 
Vocales: D. Juan Prieto Casado, 

Concejal; D. Mariano Cabafleros 
López y D. Abundio del Castillo 
Prieto, contribuyentes; D. Pablo Ri
fado RIVado, Industria!; D. Odón 
Rodríguez Borrrgo, contribuyente, 
y D. José Posadllla Garda, ex Juez. 

Suplentes: D. Gabriel Lozano 
Fernández, D. Butlmlo Fuertes Gl 
ganto, D. Emilio Fernández Pérez, 
D. Antonio Barde! Garda y D. José 
Garda López, contribuyentes, y 
D. Pascual Chamorro Cabreros, 
ex Juez. 

Valderrey 
Presidente, D. Felipe Román Ro

mán, Presidente de la Junta da Re
formas Sodales. 

Vicepresidente, D. Peblo Luengo 
Prieto, mayor contribuyente. 

Vocal?»: D. Gabriel del Rio Prie

to, Concejal del Ayuntamiento; don 
Fernando de la Puente Morán, ex-
Juez municipal; D. Diego Comba
rros Domínguez, mayor contribu
yente. 

Suplentes: D. Antonio Morán 
Otero y D. Pablo del Rio Garda, 
mayores contrlbuysntes. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Lagaña de Negrillos 
S» hallan de manifiesto en la Se

cretarla de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
te al ejercicio de 1921 a 22, por tér
mino da quince djas, para que pue 
dan ser examinadas y oírse reclama 
clones; transcurrido dicho plazo, pe
sarán a la Junta municipal pan su 
revisión y censura. 

Laguna de Negrillos 19 da abrfl 
de 1922.-EI Alcalde, Ildefonso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Gardoncitto 

Quedan expuestas al público por 

espíelo de quince días, en esta Se» 
cretarla municipal, para su txanmt 
por los que lo deseen, las cuentas 
da caudales y de admlnlstradón» 
correspondientes al ejercicio d% 
1921 a 1922. rendidas por el Alcald* 
y Depositarlo de este Munidpio. 

Gcrdonclllo 20 de abril de 192*1 
Ei Alcalde, Juan José Gago. 

Alcaldía constitncionat de 
La Robla 

Vacante la plaza de Médico titular-
de esta Ayuntamiento, perrenunet» 
del que la desempeñaba, se anunct* 
• I público por término de tretat» 
días, para que durante dicho plazo, 
puedan loa aspirantes presentir so
licitudes, con los demás documentos 
de méritos y servidos. 

Dicha plaza se proveerá con et 
sueldo de 2,000 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres Vencidos, par
la asistencia a 60 familias pobres fe 
la bensfícanda y rtglstro de ios 
mozos del Ayuntamiento en la» 
operaciones de quintas. 

La Robla 16 de abril de 1922.=Et 
Alcalde, José Rebles. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 

REPARTIMIENTO de 11.900 pesetas, necesarias pare cubrir al presupuesto carcelario para el alto económico dst 
1922 & 1923 entre todos los Ayuntamientos del partido, tomando por base al nútnsro da hibltantes y les cuo
tas d« contrlbudón directa al Tesoro: 

AYUNTAMIENTOS 

AUja de los Melones 
Berclanosdal Páramo < 
Bastillo del Páramo 
Cestrilio d* la Valduama 
Caetrocalbón 
Ca« trocen trigo. 
Cebror.es del Rio 
Destrlana .' 
La Antigua 
La BafleZH 
Lsguna Da'gi 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Vulduerna 
Pcbladura de Pelsyo Garda . • 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto 
Quintana dei Marco 
R'gutras..; 
RltgidelaVíg» 
Ropi rúalos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Crlstdbal dü la Polantera. 
San Estiban da Nogales 
San P»tta de Bárdanos. 
Sentí. Elena de jamuz 
Santa María de la Isla 
SanlK Msrln del Páramo 
Soto de la V'ge 
Urdidas del Páramo 
Valdi fuentes da| Páramo 
Vlllamontán déla Valdaem.. 
Vlllezalu 
Zotes del Páramo 

Tctalei 49.747 

Habitan
tes 

2235 
1.138 
2051 

727 
1.983 
2.782 
1.200 
1.791 
1.580 
5797 

991 
1.879 
1.017 

662 
1.488 
1.684 

997 
645 

2.136 
1.272 

787 
1993 

899 
588 

2.155 
878 

1.400 
2.749 
I 222 

588 
1.913 
1.396 
1.138 

Contiageate 

Pautas Ct». 

541 31 
272 21 
490 60 
173 91 
474 35 
665 47 
287 06 
428 42 
577 95 
908 26 
257 06 
449 47 
243 28 
US 36 
351 16 
402 85 
238 50 
154 30 
510 95 
304 28 
183 48 
478 74 
215 06 
140 67 
515 02 
210 02 
335 02 
657 58 
292 30 
140 68 
457 59 
335 92 
272 21 

Oontrlbueiin 

P e M Í u C t s . 

19.128 78 
8.230 10 

11344 58 
5 050 46 

12 507 44 
15 816 04 
12 458 85 
13.808 25 
15.677 49 
70 799 01 
8.576 05 

16914 28 
9 882 40 
5472C6 
89C7 45 

11.128 48 
11025 56 
6.486 77 

16 047 94 
5 191 62 
4.425 61 

19.798 62 
6.814 03 
4.217 00 

14 101 22 
9.237 80 
8 856 77 

28 296 23 
6.089 18 
5 800 10 

13.028 14 
10.194 39 
9 897 63 

11.900 00 ' 442.606 (D 

Contingenta 

Pesttu Cts. 

538 66 
231 75 
319 45 
142 20 
352 19 
445 35 
350 82 
388 74 
385 05 

1.993 67 
241 48 
476 28 
278 27 
154 07 
25 0 81 
313 36 
310 46 
182 65 
451 88 
146 18 
124 55 
557 51 
191 88 
118 75 
597 09 
260 14 
249 40 
796 82 
171 47 
146 43 
566 87 
287 07 
278 72 

11.900 00 

Sumrn de los 
contiagentes 

Peettis Ota. 

1.079 97 
503 96 
810 05 
516 I I 
8S6 54 

1.110 82 
657 83 
817 16 
762 98 

2.901 93 
478 54 
925 56 
521 55 
312 43 
601 97 
716 19 
543 96 
556 95 
962 83 
450 46 
308 05 

1.034 25 
406 94 
259 42 
912 I I 
470 16 
584 42 

1.454 40 
463 77 
287 C9 
824 46 
620 99 
550 95 

23.800 CO 

Promedio 

" C t i 

539 93 
251 98 
405 05 
158 06 
415 27 
555 41 
318 94 
408 58 
381 49 

1.450 97 
839 27 
462 78 
260 7» 
158 22 
300 99 
358 10 
274 4& 
168 49 
481 42 m 23 
154 02 
517 13 
203 47 
129 71 
456 06 
235 08 
292 21 
727 20 
231 89 
145 55 
412 23 
310 50 
875 49 

11.900 00 
Importando Is precedente dlstribsdón once mil novecientas pesetas, repartidas si bre las twses de 49.747 hsbl-

tantas y la suma 4* 422 606 pesetas, a qua ascienden 'as cuotas de contrlbucMn titéela para el Tesoro, salen gra
vadas la primera a 0*02392 daamlléslmea y la segunda a 0 02816 Idem, completando un promedio de 11,900 pe
setas, que han de Ingresar entre todos los Ayuntamientos dei partido en el alio «conómlco da 1922 a 1925. 

La BaAeza a 30 de enero de 1922.»BI Alcalde, Ildefonso Abastas.«El Sscreta.lo, J- Pe'rnándsz. 
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Alcaldía consftfational de 
Valdepitlago 

StSún me participa «I PlTMldmte 
da la Junta admlnlitratlva 4al púa* 
Mo da MonlMrto.PwhoUpwOlaa, 
)MO* ya llampo te tulleron a) ganado 
M pn«Ho, un micho cabrio andoi-
«o. pelo oicuro; time la oreja daré-
xha deipnntada a modo de horqueta, 
9 en la mfima una muazca en la par
le de ittis, y una oveja blanca, lana 
«rampilla»; Mena la oreja derecha 
ileapnntada. y en la bquterda una 
«orteduta por la parte de atrás. DI' 
cha r vt)». con ID cria, que naclfi en 
dicha pueblo, y el macho cabrio, ae 
kallan dapoiltedoa an cata del Vid» 
táno da dicho pmblo, D. Adriano 
Snárar. 

Lo que ta anuncia por medio del 
preiente pira que llague a conocí» 
miarte de! duaflo, y puede praian-
lañe a rtcogtrloa.abonondoloa ga»-
toa otlglnidos; pu«i anotrocaio.ae 
precídetá a la venta en pública tu» 
baila, pí ifláo «I pfnzo da quince dlaa 

Va'drplélígoa ]9de abril del922. 
El AtcaMe, Víctor González. 

USTAS ELECTORALES, forma
dla por cada uno de loa Ayunta-
mfentos qut> a contfnuaclán te ex-
prsien, en cumplimiento del ar
ticulo 25 da la ley de 8 de fabraro 
de 1877, comprenilva de loa In
dividuos de que constan loa mis
mos en enero de 1922 y del núme
ro de msyoits contribuyentes que 
tienen, con aquéllos, derecho de 
sufrígío pera Compromisarios en 
la a elecciones de Senadoras: 

ASTORGA 

Cortee/ales 
3). Antonio Gsrcfa del Otero 

» Frtincleco García Ferraras 
i » Juan Antonio Fuertes 

> QuilUr me Sánchez Irore 
» Antonio Gf mez Vega 
» Jcaquln Gsvels García 
> Román Garda González 
» Amírfs Alomo Salvadoras 
* Paulino Alonso y Fernández de 

Arellsno 
» Bernardo Garda Nlstal 
> Alejandro Julián Andrés 
> Juan Panero NúRez 

Contribuyentes 
D. Miguel Martínez Carro 
» José Prieto Carbajoaa 
» Delfín Rubio Barrio 
* Porfirio López Fsrndndaz 
> Pablo HerraroRlo» 
> Magín González Ravlllo 
* Nlcaalo Fldalgo del Campo 
* Pedro Alomo y Alonso 
» Femando Rodríguez AÍOMO 
» Santiago Blanco Sanpedro 
< JosdMertleez Moreda 

O. Domingo Sierra Blanco 
i Rodrigo María Gómez 
» Francisco Pérez Herrero 
> Gsrardo Luengo Prieto 
> Santiago Gámez Rlalto 
> Jerónimo Criado Bota* 
> Daniel Lola Suelro 
> Manuel Vega y Vega 
* Faustino Queta del Otero 
> José Alonso Martínez 
> Claudio Gallego Martínez 
> Frencbco Alonso Rodríguez 
> Pedro Gutiérrez Blanco 
» Agustín Pió Sa'Vadores 
> Enrique Garda Gámez 
> Miguel Montero Fernández 
» Inocencio Herrero MontaRa 
> Vicenta Pérez Ramos 
> Luis Luengo Prieto 
» Magín Rublo González 
» Dámaso Cuervo Blanco 
t Hcríbtrto Gransll Corro 
> Emilio Santos G! 
> Vicente B'cnco y Blanco 
» Victortane Perrero Fraile 
» Victorino Luengo Prieto 
» Vciur.clo Velaico Aguado 

> Daniel Garclx Sánchez 
» Ar g<sl Gsrcfa Merino 
e Jofqcln Garda Nlstal 
» Vicente Lípez González 
> Julio Pérez Riego 
i HdtnencgidoTegeno 
> Srfil Trgerro González 
> Nlco'á: B anco Rodríguez 
> Peti'ro Blas Alonso 
i Rodrigo Núftez Alvarez 
> Primo Núñrz Goy 
> Angel Rollán Pella 
> Rodrigo Gil Ndfltz 
» Serafín Entlquaz Cubero 

BURÓN 

Concejales 
D. Balteter Allende Sánchez (Al

calde) 
> Benigno Pillán Rodiíguaz 
> Juan Frandico Casado Cima-

d« Villa 
> José Sáncb*z Alonso 
> Teófilo Diez Rayero 
i Antonio Canal de la Fuente 
» Pedro Rodríguez del Blanco 
» Vidal Reyero ClmadeVllIa 
> Ensebio Alonso Alvarez 

CotiMbayenles 
D. Anselmo Rodríguez ClmadevWa 

» Pedro PlDán Rodríguez 
> Antonio Sánchsz 
* Abarlo Gómez 
» Isidoro Castaílo 
> Luis Miguel Manzano 
> Luperclo Rodríguez 
> Benigno de la Rlva 
i Santos PaJIn 
> Joan Manuel Fajín 
* Santiago del Blanco 
» Aatonlno de Rlalto 
> Melado González 

O. Hemensglido Allende 
• Marcea Rodríguez 
> Marcelo PeJIn 
» Angel Clmsdevilla 
» Andrés Canal Pérez 
> Julián Canal de te Fuente 
> Manuel Dliz 
> Manuel PaJIn 
• Melchor Reyero 
» Fernando Rodríguez 
> Salvador Martínez 
> Maximino García 
» Crlspulo DUz 
» Esteban Alvarez 
> Pablo Piñén 
» Ramdn Alonso 
» Antonlno de la Rlva 
» Ezequlel Gómez 
> Donato Juárez 
> Baltasar Sámhez 
> Antonio Rodilguez 
> Domingo Alonso 
> Vicente Gómez 

CIMANES DE LA VEGA 
Concejales 

D, Fruduoio González Lozano (Al
calde) 

> Manuel Tirados Morán 
» Teodoro Pérez Morán 
> Tomás Alomo Quintana 
> Julián Pértz Vl.lamandoe 
« Lorenzo RtídtlguezBrlme 
> Saverlano Morán A'onso 
> Vicente Merlfnez Attorga 

Contribuyentes 
D. Antonio Cedenae Huerga 
> Merlln Cedena* Ramírez 
> Lnddlo González Fernández 
> Luis Hurrg? Rodrlgaez 
> Raimundo Pérez Borbujo 
» Vlctorleno Fernández Pérez 
t Avlllo Hidalgo González 
> Isidro Borbuja Puertea 
» Jacinto González Andrés 
i C'r/aco Huergs Morán 
» Míxlirlano Pérez Cadenas 
> Hermenegildo Mertlncz Astorga 
* Martin Morán Aitcrga 
> Gerardo Rodríguez Brime 
> Anselmo Fernández Martínez 
* Marcelo CHtnüi González 
< Laureano Castro Aguado 
> Esteban Gurda Rodríguez 
> Lorenzo González Cadenas 
> Mauricio Tirados Morán 
» Tomás Pérez FaJcdfl 
> Jeiús Balado Fontanllla 
» Julián Huerga Astorga 
> Eulogio Hidalgo Cadenas 
* Cayo Cadenas Huerga 
> Bernardo Fernández Hidalgo 
> Dámaso Hidalgo Huerga 
> Manuel Cesado Morán 
> Felipe MeDanes Alonso 
> Bernardo Astorga Charro 
• Emiliano González Cadenw 
> Bernardo Selagre Melgar 

JUZGADOS 

Citlu'B de citación 
Mauricio, Vinatero, conresldan-

cla en Benavente, cuyo paradero 
actual y demás drcunttandai se 
Ignoran, comparecerá dentro del 
término de diez dlaa ante este Juzga* 
do de Insttucdón, con cb)ato de 
declarar como testigo an causa 
número 34, del corriente alio, por 
el delito de rabo de centeno y cho
rizos; bajo apercibimiento, si no 
comparece ni alega Justa causa, le 
será Impuesta la multa de 5 a 60 pe* 
setai. 

LE Bifliza 17 de abril de 1922.— 
El Secretarlo Judicial, Antonio Lora. 

Cédula de citación 
Amezegao Aznerlsgi (Juer), que 

resldldhsitahecetinsüo en Rope-
rue.'os del Páramo, y cuyo psndtro 
actúa! se Ignora, comparecerá den
tro del téi mino de dlsz días ante 
este Juzgado, con objeto de hacerle 
entrega de la Indemnización que, 
cerno perjudicado, te fué concedida 
en la sentencia dlcteda por ei Tribu
nal da la Audiencia de L«¿n, «n cau
se núra. 51, de 1917, que se slgulé 
centra BaltaicrPlrzdela Fuente, 
por dollto de lesiones, 

La Bifieza l.odeabii! de 1922.-= 
Antonio Lora. 

ANUNCIO PARTICULAR 

CANAL DEL BSLA 
En la Junta general celebrada en 

en Vlllequejtda, en segunda convo
catoria, el día doce del actual, fue
ron .definitivamente aprobados los 
proyectos d» Ordenanzas da la Co
munidad de reg.nnt*s y Rrglamentoi 
de Sindicatos y Jurados de riega, 
cuyos proyecto», e tanor de lo pre
ceptúalo en la 7.* dUporlctón de ta 
Instrucción de 1884, quedan expues
tos por término de treinta cUas en 
la Secretaría del Ayuntamiento da 
este pueblo de San Cristóbal de 
Entreviflas, psra que, en las horas 
de nueve a doce de la mafisna y de 
dos a cinco de la tarde de los expre
sados días, pueden los Interesados 
que lo deseen, examinarlos y pre
sentar redemnetones. 

Sen Cristóbal da Entreviflas, 25 de 
mozo de 1928.-BI Presidente de la 
Comisión, Herminio Morán. =E) Se
cretarlo delegado. Julio Rico. 

LEON 

Imp. de la Dlpntaclán proVtadal. 


